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Memorando Nro. INEC-DIJU-2014-0320-M

Quito, D.M., 05 de mayo de 2014

PARA: Sr. Ing. Jorge García Guerrero
Director Ejecutivo, Subrogante 

ASUNTO: Se solicita autorización 

 
En atención a sumilla inserta por el señor Director Ejecutivo  en el Sistema QUIPUX
mediante el cual dispone al Director de Asesoría Jurídica analizar y emitir criterio
jurídico  respecto a lo solicitado por la Directora de Tecnologías de la Información y
Comunicación, a través de Memorando Nro. INEC-CGA-DITIC-2014-0264-M al
respecto manifiesto: 
  
ANTECEDENTES 
  
A través de memorando Nro. INEC-CGA-DITIC-2014-0264-M, la Directora de
Tecnologías de la Información y Comunicación solicita al señor Director Ejecutivo  que:
“ (…) el 10 de marzo de 2014 la unidad de aire acondicionado del data center sufrió un
daño, el mismo que de manera urgente fue reparado por la empresa PROTECOMPU
entre el 10 y 12 de marzo; este tipo de avería no está contemplada en el contrato de
mantenimiento firmado con nuestra Institución, por tal motivo la empresa debe facturar
por el costo de materiales y suministros que fueron cambiados en el equipo, cuyo valor
asciende a Quinientos Ochenta y Ocho Dólares que incluye IVA (US.$ 588,00); Con este
antecedente, me permito solicitar a usted señor Director Ejecutivo, se digne  autorizar a
quien corresponda para que gestione un convenio de pago a favor de la empresa
mencionada (…)” 
  
NORMATIVA LEGAL APLICABLE:  
  
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.-  
  
Art. 11.- Numeral 5.- En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras
y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 
  
Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado. 
  
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
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ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
  
CÓDIGO ORGANICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.-  
  
Art. 1.- Objeto.- El presente código tiene por objeto organizar, normar y vincular el
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional
de Finanzas Públicas, y regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector
público, en el marco del régimen de desarrollo, del régimen del buen vivir, de las
garantías y los derechos constitucionales. (…). 
  
Art. 117.- Obligaciones.- La obligación se genera y produce afectación presupuestaria
definitiva en los siguientes casos: (…). 
  
2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por autoridad
competente, mediante acto administrativo válido, haya habido o no compromiso previo. 
  
El registro de obligaciones deberá ser justificado para el numeral 1 y además comprobado
para el numeral 2 con los documentos auténticos respectivos. Para estos efectos, se
entenderá por documentos justificativos, los que determinan un compromiso
presupuestario y, por documentos comprobatorios, los que demuestren la entrega de las
obras, los bienes o servicios contratados. 
  
ANÁLISIS DEL CASO: :   De la normativa invocada, y en virtud de los justificativos
presentados por la Directora de Tecnologías de la Información y Comunicación  descritas
en el antecedente del presente documento, se desprende que dando aplicabilidad a lo que 
 dispone el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas mismo que manifiesta
que una institución pública cuando reciba bienes, obras o servicios está adquiriendo 
obligaciones que generan afectación presupuestaria y en virtud que se tiene los
argumentos que la empresa PROTECOMPU ha presentado  sus servicios al  INEC, es
procedente realizar el convenio de pago 
  
  
CRITERIO JURÍDICO .- Por lo expuesto es criterio de esta Dirección de Asesoría
Jurídica, que es viable autorizar el pago de los servicios prestados por la empresa
PROTECOMPU a través de un convenio de pago, para lo cual la Dirección
Administrativa Financiera deberá emitir la correspondiente disponibilidad económica y
partida presupuestaria a la que se aplicará dicho egreso.   
  
El presente pronunciamiento, debe ser tomado como elemento de opinión o juicio, para la
formación de la voluntad administrativa. 
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Atentamente, 
 
 
 
 
Sr. Marco Boada Marquez
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA ENCARGADO   

Referencias: 
- INEC-CGA-DITIC-2014-0264-M 

Anexos: 
- Informe Tecnico Administrador DataCenter 10_Marzo_2013.pdf
- Informe Tecnico Administrador DataCenter 4_Abril_2013.pdf
- Informe actividades Protecompu 10_Marzo_2014.pdf
- Informe actividades Protecompu 12_Marzo_2014.pdf
- Informe Tecnico Definitivo Protecompu.pdf
- Factura Protecompu.pdf

Copia: 
Sra. Ing. Geoconda Ocampo Gavilanez
Directora de Tecnologías de la Información y Comunicación
 

Sr. Dr. César Zanafria Niquinga
Coordinador General Administrativo
 

Sra. Cecilia Bolaños Medina
Asistente DIJU
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